
"AIÑ'O DJ-; DI VERSIFICACIÓN PRODUCTIVA V DEL FOKTAJJ-ICIMIENTO DE LA EDUCACIÓN'

Ayacucho, 3 ^

VISTO:

La Sesión No OS7-2015-AÍPH/CRAET. de fecha 31 de diciembre del 2015. sobre la Aprobación del

Cuadro de Presupuesto Analítico por Habilitación Presupuestaria del Proyecto, "Mejoramiento de los Servicios

Municipales Medio Ambientales y de Ornato en las Áreas Urbanas y Urbano Rurales del Distrito de Ayacucho,

Provincia de Huamanga-Ayacucho", Informe N° 154 2015 A1PH/32.AMC de lecha 31 de diciembre del

2015, Informe N° 628 2015 MPH/43 del 31 de diciembre del 201o. Informe N° GOS -2015 MPH/43.44 de

fecha 31 de diciembre del 2015, Informe N° 500 2015-MPH/43.44/Resp. Proy, ECHG . copia del Memorando

N° 651 2015 MPH/17 de fecha 31 de diciembre del 2015, y demás actuados, y;

ONSTDERANDO:

Que, los Gobiernos locales gozan de autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de

competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Constitución Política del Esíado

modificado por la Ley N° 27GSO, Ley de Reforma .Constitucional del Capitulo XIV del Titulo IV sobre

Descentralización;

Que. con Resolución de Alcaldía N° 033-2015-MPH/A, de fecha 13 de Enero del 2013. sobre la

¿formación de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos (CRAET) para el ejercicio

iil 2015 de los Proyectos de Inversión Pública declarados viables por la Unidad de Programación de

Versiones de la Municipalidad Provincia de Huamanga;

Que, el Procedimiento Administrativo para la Aprobación de los Cuadros de los Presupuestos

Analíticos de los Proyectos de continuidad, Ejecutados por la modalidad Administración Directa no están

establecidas en la Directiva No 001-2012-AÍPH/A, Directa para la Formulación. Ejecución, Supervisión y

Jciuidación de Proyectos de inversión Pública por Administración Directa o Encargo que fue Aprobada con

-solución de Alcaldía N° 5'17-2012-MPH/A del 18/09/2013;

Que, mediante Ficha de Registro- Banco de Proyectos del 2G de octubre del 2012, ha sido

DECLARADO VIABLE el Proyecto de Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SN1P de PIP Menor No

213355) "Mejoramiento de los Servicios Municipales Medio Ambientales y de Ornato en las Áreas Urbanas y

Urbano Rurales del Distrito de Ayacucho, Provincia de 1-iuamanga-Ayacucho" y con la Resolución de la

Comisión de Revisión y Aprobación cié Expedientes Técnicos No 035-2013 AlFM/CRAETdc fecha 03 de junio



"AÑO DK DIVERSIFÍCACJON PRODUCTIVA V DEL FOKTALECIM1KNTO DJE LA KJ)UCACJ.ON"

deJ 2013, ha sido Aprobado e1 Expediente Técnico Matriz Reformulado por la suma de S/.7'428.721.69 (Sieíc

millone's cuatrocientos veintiocho mil setecientos veintiuno con 69/100 Nuevos Soles);

Que. en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos de la

/Municipalidad Provincial de Huamanga (Sesión N° 087-2015-MPH/CRAET) de fecha 31 de diciembre del

2015, se APRUEBA el Cuadro del Presupuesto Analítico por Habilitación Presupuestaria del Proyecto:"

Mejoramiento de los Servicios Municipales Medio Ambientales y de Ornato en las Áreas Urbanas y Urbano

Rurales del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-Ayacucho", Teniendo en cuenta el Informe N° 154-

2015-MPH/32.AMC de fecha 31 de diciembre del 2015,

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional

de Presupuesto - Ley N° 30281, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015-en uso de las

atribuciones conferidas de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972.

SE RESUELVE,

Artículo Primero. APROBAR el Cuadro del Presupuesto Analítico por Ampliación Presupuestaria del Proyecto:

"Mejoramiento de los Servicios Municipales Medio Ambientales y de Ornato en las Áreas Urbanas y Urbano

Rurales del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-Ayacucho", por el monto de S/.SOO.OOO.OO

(Ochocientos mil con 00/100 Nuevos Soles), con un cronograma de ejecución de siete meses y como un

trámite administrativo inherentes al desarrollo y/o ejecución de proyecto y/u Obras de continuidad ejecutados

por la modalidad de Administración Directa, y está comprendido de acuerdo a la siguiente Estructura

Funcional Programática,

PROYECTO : 2.1 G6415 "Mejoramiento de los Servicios Municipales Medio Ambientales y

de Órnalo en las Áreas Urbanas y Urbano Rurales Dist. Ayac. Prov.

, 6.000044 Tratamiento y Manejo de Áreas Urbanas.ACCIÓN DE INV.

FUNCIÓN .17

DIVISIÓN FUNC. , 054

GRUPO FUNC =0119

FTE.FTO 07

Ambiente

Desarrollo Estratégico, Conservación y A aprovechamiento Soslenible

del Patrimonio Natural.

Conservación y Aprovechamiento Sost. de la Diversidad Biolg.y

Recursos Naturales.

Fondo de Compensación Municipal Asignación Distrital

Artículo Tercero.-DISPONER, la trascripción de la presente Resolución a las instancias. Gerencia Municipal,

Secretaria General, Sub Gerencia de Sistemas, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Comisión

Permanente de Desarrollo Territorial (Sala de Regidores), y la Sub Gerencia de Obras de la Municipalidad

Provincial de Huamanga, para su conocimiento y fines de ejecución.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.
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